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PRIMERA.- SUst t ión relación d. nOr=&s.- El pre.ente
convenIo Co &ctJ.VO sustJ.tuye .. os anteriores y s~
correspondiente. condicione••alariale••

Ante la SaJa~da de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de JustiCta de Madrid se ha interpuesto por doña María Jose
de Lucas Sanz, funcionaria de la ~dad Social destinada en la
Dirección Provincial del Instituto NaCIonal de la seguridad Social de
Madrid, el recurso contencioso-administrativo número 274/1989, contra
la Resolución de la Suboeerelaria de T",blIjo y Seguridad Social de 28
de noviembre de 1988, por la que se resuelven los recursos de reposición
contra el acoplamiento baremado del Instituto Nacional de la Seguridad
Social, publicado por Resolución de la misma Suboeerelaria de 29 de
febr<ro de 1988.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor Presidente
de dicha Sala. esta Subsecrotarla bu resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la ResoluClón impugnada, que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de su interés, ante dicha Sala, sin que su personación en autOS pueda
retrotraer ni intelTUmpir el curso de los mismos.

Madrid, 22 de junio de 1989.-El Subsecretario, 5egismundo Crespo
Valera.

Las IlOrmas del presente Convení.o ee aplicarán con
priorí.dad. .. 1... d. la Ordenan1:" LUoral viqente.

SEGONDA.- Conjunto de norma. del Convenio.- El eontenido del
pr¡¡¡;te Convenio COlect~vo constituye un todo orqinico.

TERCEU.- Normas .upl.tori.... - S. reconoc.n como norma.,
supletoria. .n aquellO que expr••&IIellte no haya sido cont_pl&clo,
los prec.ptos 1.;&1e. viqente•.

CUARTA.- ComisiÓn mixta 1nttrpret44or•• - Cuantas duda. y
diverqenci..s puidiñ .urqi.r entre la. ~rte., tanto reterente. a
.u int~retación o aplJ.c.cion seran sOllletid... previa y
obliq.tor....nte • una COIlisión. !'U.xta- de la Empresa, coastituld..
por do. voc.le. econÓlúCoa y dos sociales deeiql\&Clos por 1..
Comi.icin Delib40rant. entre sus llli~os. En el supu••to de
di.crepanci.. po4rá recurrir... con 1Ad.~nd.nc1a de la
COllIpetencia de los orquiUlO. pÜQ-lico., al CCCliti Paritario
Intercontedaralde Med~ión, Arbitraje y Concil1&cion formado 4e
acuerdo con la••stipulaciones del A.M.l.

aOINTA. - lIoaIolosaeión elel Convenio. - A lo••tectos leq&1... al
pr..enta conv8lUo co1iCi1vo •• el..,ari.. 1... jurbdic:cion da
trll.b&jo para su ~loqación.

SEXTA.- Condición mi. ~nef1c10.a.- La. condicione. mi.
Viñti,osa. a la. que ilquran en e.ti Convenio Colec~ivo seriA
re.petada. en su totalidad a titulo in4ivielual para el trabajador
que viniera percibiéndolas.

RESOLUC/ON de 14 de julio de 1989. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se publica el Acuerdo
suscrito entre la Administración de la Junta de Comunida
des de Castilla·La Mancha v Centrales Sindicales CSIF.
Ce. 00 y FSP·UGT. .

Visto el texto del Acuerdo, suscrito el 25 de noviembre de 1988, por
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
y las Centrales Sindicales CSIF. Ce. 00 y FSP-UGT, sob~ di~tribución
del fondo adicional de retribuciones del personal, con vigenCIa para el
ejercicio de 1989, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo, 36
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representacIón,
determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal
al servicio de las Administraciones Públicas,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Admitir el depósito del citado Acuerdo en la Sllbdirección
General de Mediación. Arbitraje y Conciliación.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 14 de julio de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

En Toledo a 25 de noviembre de 1988, reunida la Mesa General de
Negociación, y. como consecuencia, por una parte, del Acuerdo firmado
por CSIF y la Administración regional, y de otra, del Preacuerdo
fmnado por la misma con Ce. OO. y FSP-UGT, se llega al Acuerdo que
contiene las siguientes cláusulas:

Primera-El presente Acuerdo tiene vigencia para el ejercicio de
1989, y comprende a todo el personal de la Admimstración de la Junta
de Comunidades que recibe sus retribuciones por el articulo 12 del
Código Presupuestario de la Ley de Presupuestos de castilla-La Mancha.

Segunda.-l. En los presupuestos de 1989 se establece un fondo de
2% millones de pesetas, cuya distribución será la siguiente:

Un mínimo de 252 millon~ de pesetas se destinará, a través del
artículo 12 citado, a mejoras retributivas del personal y, de modo
especial, para corrección de desequilibrios y la atención de los siguientes
objetivos:

a) Cubrir el incremento del coste de la revisión de la relación de
puestos de trabajo presupuestada para dicho ejercicio. En todo caso, la
n~~V1\ relación de puestos de trabajo recogerá un.incremento de niveles
en los puestos base de cada grupo que estén cubiertos por funcionaríos
en activo a la fecha de 21 de octubre de 1988, tras los oportunos estudios
económicos que realice la comisión de seguimiento de este Acuerdo.

b) Mejorar las retribuciones brutas de aquellos funcionarios cuya
homologación con las establecidas con carácter general no se haya
alcanzado en el ~ercicio de 1988.

El costo de la ~uridadSocialque suponga la aplicación del presente
Fondo correrá a cargo de la Administración.

2. Se destinará un mínimo de 40· milJones para atender las
actividades de formación, perfeccionamiento y atención social de loS
funcionarios. .-

3. La indusión en nómina de los incrementos retributivos dima
nantes de este Acuerdo se efectuará no más tarde del mes de febrero.

Tercera-De los 170 millones de pesetas presupuestadas para produc
tividad, 40 millones se destinan al Fondo -expresado en la cláusula
anterior (en cuyo montante figuran ya induidos).

Otros 40 millones se destinan al fin establecido en el apartado b} de
la cláusula segunda, sin petjuicio de lo que proporcionalmente, como
colectivo, les corresponda del Fondo establecido.

El complemento .de prOductividad. al que se aplicarán los 90
millones restantes, en ningún caso implicará mcremento de la jornada
de treinta y siete horas y media semanales.

La concesión del complemento de productividad requerirá el
informe individualizado de la Administración, y será comunicado a las
Juntas dePersonaI.

Cuarta.-En el caso de que eUPe crezca por encima del 3 por 100
previsto para 1989, el Fondo a que hace referencia la cláusula segunda
será incrementado en el mismo porcentaje.

Quinta.-Las partes firmantes del presente acuerdo constituirán una
Comisión para el ~uimiento y aplicación del mismo.

Sexta.-Las OrgaIl1zaciones firmantes de este acuerdo se comprome
ten, durante la vigencia del mismo, a someter las peticiones y reivindica
ciones de naturaleza económica, que superen, mdividuaI o conjunta
mente, lo previsto en las cláusulas segunda, tercera y cuarta prec.:dentes
a la Comisión establecida en la cláusula quinta.

Por la Administración:

El Consejero de Presidencia, Alejandro Alonso Nüñcz.

Por las Centrales Sindicales:

José Cano BustreDga (CSIF), José M. Mendiola GarcÍa (UGT),
Máximo Díaz Cano (ce. OO.), Jaime García Condado (CEMSATSE) y
Maria Dolores Melero Romero (CEMSA),

RESOLUCION de 22 de junio de 1989. de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
eontenciosCHUiministratillO numero 274/1989, interpuesto
ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supnior d~ Justicia de Madrid.
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19983 RESOLUCIONde 22 de junio de 1989. de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1J4/1989, intwpuesto
ante la SaJa Segunda de lo Contencioso-Administrativo del
.TribulUli Superior de Justicia de Madrid.

Ante la Sala Segunda de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid se ha interpuesto por don Urbano Martín
González. funcionario de la Seguridad SOcial destinado en la Dirección
Provincial del Instituto Nacionaldc los Servicios Sociales de Segovia, el
recurso contencioso-administrativo número 114/1989, contra la-aesolu
ción de la Suboeerelaria de Trabajo y seguridad Social de 29 de febrero
de 1988. sobre acoplamiento baremado de la Administración de la
Seguridad Social, Y7 de noviembre de 1988, por la que se resuelven los
recursos contra dicho aCoplamiento del Instituto NacionaJ de los
Servicios Sociales.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo'señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimientO de la Resolución impugnada, que
ostenten derechos derivados de la mism3,para que comparezcan. si es
de su interés, ante la referida Sala,. sin que su personación en autos
pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 22 de junio de 1989.-El Subsecretario, 5egismundo Crespo
Valera.
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